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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO Y GESTIÓN DE VÍVERES PARA LA ELABORACIÓN DE DIETAS 
ALIMENTICIAS Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA Y MÁQUINAS DE VENDING DEL 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

1. OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato está constituido por las siguientes prestaciones:

Servicio de suministro de víveres, que incluirá los elementos necesarios para la 
confección de las dietas alimenticias que requiera el Hospital, alimentos extras y 
productos que sean facturables por reposición y por precio unitario para su 
elaboración y cocinado por el Servicio de Cocina del Hospital Infantil Universitario 
Niño Jesús. Dentro de este servicio está incluida la gestión del almacenamiento y 
conservación de los bienes objeto de contratación en las dependencias del Hospital.

Explotación del Servicio de Cafetería que atiende a la plantilla de trabajadores del 
Hospital, al personal de guardia del Hospital y al público en general (Cafetería de 
Personal y Cafetería de Público).

Explotación de las máquinas expendedoras de bebidas frías y calientes y alimentos 
sólidos (Servicio de Vending

La prestación del servicio se realizará con arreglo a los requerimientos y condiciones que 
se estipulen en este Pliego de Prescripciones Técnicas.

En la ejecución del presente contrato será de aplicación la legislación europea, estatal, 
autonómica y local vigente en el momento de la formalización del presente contrato, así 
como toda la que sea promulgada durante su vigencia y que sea de aplicación.

2. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y GESTIÓN DE 
VÍVERES 

La prestación del servicio de suministro de víveres se realizará a partir de un protocolo de 
dietas (PLAN MENÚ) para el Hospital, que definirá la Unidad de Nutrición y Dietética del 
Hospital, el adjudicatario se responsabilizará de:

GESTIÓN DEL APROVISIONAMIENTO

La empresa adjudicataria se comprometerá a realizar la compra de toda la materia prima 
necesaria para la confección de los platos que componen el mencionado PROTOCOLO DE 
DIETAS.

Este proceso de compra se realizará por el adjudicatario en base a las necesidades
indicadas por las diferentes Unidades del Hospital según el número y tipo de dietas 
previstas, incluye la gestión de la compra, recepción, almacenamiento y custodia de las 
materias primas de las cuales presentará ficha técnica si es requerida por el Hospital
donde se recojan las calidades y características del producto, cumpliendo la normativa 
vigente y conforme al Código Alimentario Español.

El adjudicatario responderá de la aportación del personal técnico necesario (responsable
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encargado y almaceneros) para el correcto funcionamiento del servicio en lo referente a
aprovisionamiento, control de proveedores, reparto de materia prima, etc en el horario
establecido por el Hospital cumpliendo con todas las condiciones de seguridad, higiene y
calidad del producto que establece la legislación vigente y su registro en el APPCC.

Así mismo deberá mantener en perfecto estado y limpieza las cámaras y almacenes, para 
lo que realizará una limpieza diaria, y se controlarán las caducidades de los alimentos y las 
fichas de alérgenos.

GESTIÓN DE PROVEEDORES

La empresa adjudicataria realizará la selección de proveedores de los productos a 
consumir, que tendrán que estar acreditados y sujetos a lo especificado en la normativa 
legal vigente y al Código Alimentario Español, responsabilizándose la empresa 
adjudicataria de las alteraciones de los productos en todo momento, que será comunicado 
a la Dirección y al Servicio de Cocina del Hospital para su control y visto bueno.

La empresa adjudicataria deberá adecuarse en todo momento en la prestación de sus 
servicios a las especificaciones técnicas, calidades y presentaciones de productos 
alimenticios que determine el Centro, tal y como establece el ANEXO III del presente 
pliego.

La selección de víveres se realizará mediante presentación de muestras de los mismos, 
para proceder a su valoración y aprobación por el Servicio de Cocina del Hospital. Para el 
grupo de perecederos de corta duración, cárnicos, frutas y verduras, pescados, panadería 
y repostería, se valorará positivamente que la compra sea sostenible y de calidad 
adecuada. Esta selección se realizará durante la primera semana de trabajo con la empresa 
adjudicataria y se establecerán los productos que superan el criterio establecido de calidad 
adecuada y aquellos otros para los que el adjudicatario tendrá que presentar alternativas. 

En el supuesto de que un producto no pueda ser suministrado por causa debidamente 
justificada, podrá ser sustituido por otro de iguales características o superiores, para lo 
cual deberá contar con el informe favorable del Servicio de Cocina del Hospital.

El adjudicatario estará obligado, salvo casos de fuerza mayor, a mantener los productos 
ofertados durante la vigencia del contrato.

En los supuestos en los que se oferten marcas, al adjudicatario estará obligado a 
mantenerlas durante la vigencia del contrato, salvo que, junto a la marca, se indique la 
expresión , en cuyo caso se obliga a servir la marca ofertada o una marca del 
mismo nivel de calidad que deberá contar con el visto bueno de la Dirección del Hospital.

TRANSPORTE

El transporte de los productos deberá realizarse en vehículos que reúnan las condiciones 
adecuadas para la conservación de los alimentos, debiendo ser frigorizados para los 
alimentos congelados y refrigerados y cubiertos y cerrados para el resto de los productos, 
debiendo ajustarse a lo establecido en la normativa vigente sobre esta materia.

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido 
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

CONTROL DE CALIDAD

El adjudicatario deberá tener la Certificación en la Norma UNE-EN-ISO 
9001:2015, armonizada con el Sistema de Gestión de Análisis de Peligros y 
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Puntos de Control Críticos, en el ámbito de aplicación de este contrato, durante el primer 
año de vigencia del mismo. 

Auditoría interna en sistema de APPCC (Análisis de peligros y puntos de control críticos) 
con ámbito de aplicación en el Servicio de Cocina y Cafetería.

- Control metrológico sobre dispositivos de medición.

El Hospital ejercerá un permanente control sobre la calidad de la materia prima, los extras 
alimenticios, así como los aspectos de la higiene y de la limpieza tanto en las comidas 
como de los recipientes que las conservan en los locales, así como de la marcha de la 
implementación de los planes de calidad requeridos.

Los alimentos que se utilicen para confeccionar los menús diarios han de presentar:

- Calidad bromatológica mediante un control microbiológico desde la compra hasta 
consumo, así como de todo el proceso de elaboración (higiene y limpieza).

- Calidad nutritiva.
- Calidad en la elaboración, servido conforme a lo establecido en el código de dietas. 
- Calidad organoléptica (color, sabor, olor, aspecto y consistencia).

SI LOS ALIMENTOS NO REÚNEN LAS CALIDADES EXIGIDAS PODRÁN SER 
RECHAZADOS PARA SU ELABORACIÓN Y LA EMPRESA DEBERÁ DE REEMPLAZAR 
DICHO GÉNERO.

El Hospital podrá establecer controles independientes del adjudicatario en y sobre los 
productos en todas las fases del proceso, mediante el establecimiento de inspecciones y 
análisis microbiológicos correspondientes. Asimismo, fijará los sistemas de control de 
calidad que considere oportunos para garantizar la perfecta prestación del servicio, incluida 
la devolución de las materias primas cuando éstas no reúnan los requisitos establecidos en 
el Pliego.

El Hospital, a través del Responsable designado por el Centro y previa aprobación del 
Servicio de Cocina, se reserva el derecho de sustituir cualquier producto en función de 
criterios de calidad, cantidad, Registro Sanitario, u otros que el Servicio de Cocina 
considere conveniente, sin que ello suponga incremento del precio ofertado.

Por cuenta del contratista se realizará, con una periodicidad mensual, un análisis 
bacteriológico (tanto del área de Cocina como del área de Dietética y Biberoneria) realizado 
por un laboratorio acreditado, de los productos en crudo y semielaborados, en base a tres 
muestras de cada uno de ellos. Las muestras y el laboratorio serán elegidos por el Hospital
con los gastos a cargo del adjudicatario. Los resultados de los análisis serán entregados a 
la Dirección del Hospital, al Jefe del Servicio de Contrataciones y al Responsable del 
Servicio de Medicina Preventiva encargado del área de Cocina dentro de los diez días 
hábiles del mes siguiente.

Actualmente se trabaja con:

SISTEMAS INTEGRALES DE CALIDAD S.L.U.
C/ CAMINO DEL MOLINO, Nº 11 NAVE 10 P.I. P-29
COLLADO VILLALBA, 28400
www.sic-calidad.com
E: info@sic-calidad.com
T: 91 849 71 27; F: 91 850 46 25
Laboratorio Autorizado para Controles Analíticos de
Productos Alimentarios. REGISLABO 7AB/M.
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Se deja a criterio del adjudicatario la elección de otro laboratorio.

La empresa adjudicataria presentará un programa detallado de control de calidad junto 
con la oferta técnica. 

La empresa adjudicataria deberá elaborar, en el plazo de 2 meses siguientes a la 
formalización del contrato, un Plan de Prevención de Riesgos Laborales y todos aquellos 
documentos que exija la legislación vigente.

Tras valoración interna por el Hospital de algún plato ya implantado, y si el Servicio de 
Dietética y Nutrición considera adecuado la realización de un cambio de los códigos de 
dietas, y tras aprobación por escrito por parte de la Dirección Médica del Hospital, la 
empresa adjudicataria facilitará los productos solicitados para el cambio de plato de igual 
calidad. 

En el supuesto de una alerta sanitaria sobre algún alimento de los que se suministra, 
deberá informarse inmediatamente a la Dirección y al Responsable de Cocina de las 
actuaciones que se hayan realizado o se vayan a llevar a cabo.

PETICIÓN DE SERVICIOS, DISTRIBUCIÓN 

La empresa adjudicataria deberá adecuarse en la prestación de sus servicios a las 
especificaciones técnicas, presentaciones y formatos de productos que establezca el 
Servicio de Cocina.

Cualquier cambio en los productos suministrados deberá contar con la aprobación escrita 
y previa del Hospital, a través de la Dirección o el Representante que se designe al efecto. 
Para ello, cuando el adjudicatario desee realizar un cambio de producto o marca, o se 
produzca cualquier modificación en alguno de ellos, deberá notificarlo con una antelación 
mínima de 10 días naturales a la Dirección, poniendo a disposición del Hospital una muestra 
significativa y la ficha técnica del producto o marca, que será valorada y autorizada por 
Servicio de Cocina.

El personal necesario para la elaboración de los alimentos, para el reparto a planta de los 
servicios, así como para la limpieza de utensilios e instalaciones de cocina, será personal 
perteneciente al Hospital.

El Hospital, aportará las instalaciones, maquinaria y aparatos, utensilios, vajilla, mobiliario 
y, en general, todos aquellos bienes necesarios para el servicio. El Hospital, igualmente, 
suministrará el agua, gas y electricidad necesarios para la correcta prestación de los 
servicios.

LIMPIEZA

El adjudicatario deberá mantener en todo momento el nivel de higiene y limpieza exigible, 
tanto de las propias instalaciones de cafetería, máquinas de Vending, almacenes y cámaras 
de materias primas y productos como de la zona exterior de la cafetería donde se 
encuentran situadas unas mesas altas para mantener la imagen de limpieza que debe 
asegurarse en un recinto Hospitalario, ajustándose en todo momento a las indicaciones 
que efectúe la Dirección del Hospital, llevando un registro de limpieza de cafetería, cámaras
y almacenes, que estará sometido a un control permanente por la persona designada por 
el Hospital, de conformidad al plan de limpieza y desinfección descrito en el sistema APPCC; 
en caso contrario se podrá sancionar o rescindir el contrato por incumplimiento del 
contratista.
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REUNIONES DE SEGUIMIENTO

Se establecerán reuniones periódicas de la Dirección del Hospital junto con el Responsable 
designado por la empresa adjudicataria o quien la Dirección del Centro solicite, para hacer 
un seguimiento de los servicios prestados en el Hospital por la empresa adjudicataria.

COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 

El Adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal 
está debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. 
El Hospital Infantil Universitario Niño Jesús se reserva el derecho a solicitar al contratista 
evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de 
aplicación o de la adecuada formación del personal. 

Debe adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de evitar cualquier 
incidente que pueda derivar en una contaminación del medio ambiente, como puedan ser 
los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial 
de aquellos considerados como peligrosos. 

El Hospital se reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del 
daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por ellos.

Los compromisos ambientales del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús a los que se 
adhiere el adjudicatario son:

- Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente.
- Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables 

a su actividad.
- Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 

desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital Infantil Universitario Niño 
Jesús.

- Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación.

- Retirar los residuos generados. En el caso de depositarlos en los contenedores del 
Hospital, se realizará bajo el consentimiento del personal responsable de la 
contratación.

- Emplear equipos con marcado CE y realizarles un mantenimiento preventivo con el 
fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados 
en las características técnicas.

- Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames.
- No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de productos.
- Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 

trabajos de una forma responsable.
- Reutilizar todos los materiales que sea posible.
- No utilizar envases de plástico, solamente de cristal u otros de materiales 

biodegradables.
- Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario.
- Colaborar con el personal del Hospital.
- Etiquetar todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los trasvases en 

lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbente y depositarlos 
en el contenedor correspondiente.

- El adjudicatario realizará una recogida selectiva de residuos, mediante la 
instalación de los contenedores de residuos necesarios para la segregación de los 
diferentes residuos, adaptándose, en todo momento, a los usos del Hospital.
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- Los residuos generados que sean de titularidad del adjudicatario deberán ser 
retirados de las instalaciones, así como los embalajes que generan sus productos, 
aun cuando la entrega sea de un transportista contratado por el proveedor. 
Entendiendo que son responsabilidad del adjudicatario y debiendo seguir los 
requisitos legales vigentes, y dispondrá de los documentos actualizados 
correspondientes.

- En el supuesto que fuese necesario depositar los residuos urbanos generados en el 
normal funcionamiento en los contenedores de residuos urbanos del Hospital, se 
deberá pedir autorización a la Dirección de Gestión y Servicios Generales del 
Hospital.

- El adjudicatario deberá gestionar adecuadamente el aceite vegetal usado, 
entregándolo a un gestor habilitado para su adecuado tratamiento.  

En base a lo anterior, será obligatoria para el Adjudicatario, en el momento de la 
formalización del contrato, la firma del compromiso medioambiental de proveedores y 
subcontratistas del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, que se recoge en el ANEXO V
del Pliego de Cláusulas Administrativas, con cumplimiento de las actuaciones que se indican 
en el mismo.

2.1. PRODUCTOS (MATERIAS PRIMAS)

2.1.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES

Todos los productos servidos por el Contratista tendrán que estar sujetos a todo lo 
especificado en la normativa vigente y en particular en el Código Alimentario Español, de 

(ANEXO III. Clasificación de Artículos, Equivalencias y Calidad de Materias Primas), siendo 
el responsable directo de su control el Responsable que la empresa ponga al frente del 
servicio y que deberá de designar de forma clara.

Las verduras serán congeladas, en conserva o envasadas al vacío y los pescados 
serán todos congelados, excepto que la Dirección del Hospital especifique otra 
cosa.

Las frutas deberán presentarse en distintas variedades según la temporada del año y de 
acuerdo con lo especificado en cuanto al tamaño, presencia y punto de maduración óptimo 
para su consumo. En caso de no cumplir esta indicación, el Hospital retirará la fruta 
inmediatamente, debiendo ser sustituida en menos de una hora por otra adecuada; en 
caso contrario, el Hospital adquirirá la fruta por su cuenta y el coste de la misma se 
descontará de la factura mensual.

Si el producto no es originario de la Unión Europea, el adjudicatario deberá justificar 
documentalmente su homologación por la Unión Europea.

Se incluirá en cada ficha de producto la información relativa a alérgenos según se 
establezca en la legislación (Reglamento UE 1169/2011 o el vigente en el momento), sobre
la información alimentaria facilitada al consumidor.

Será imprescindible que en la oferta se incluya:

Materias primas a utilizar para la confección de los menús, indicando:

Calidad de las materias primas.

Relación de proveedores.

Registro sanitario de los proveedores.
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Cuando el paciente requiera ingesta de MEDIA MAÑANA se considerará dentro de su 
pensión alimenticia. Esta ingesta podrá ser una pieza de fruta, galletas, yogur natural con 
sobre de azúcar, yogur (sabores, soja, sin lactosa), zumo natural, zumo en brick, pan con 
embutido y será adecuado a los requerimientos nutricionales de la dieta terapéutica que 
precise el paciente.

La TOLERANCIA es una dieta que se puede suministrar en cualquier ingesta que se pauta 
con posterioridad a una intervención quirúrgica. Se establecen tres tipos de tolerancia, a 
saber, Tolerancia 1 (yogur de sabores, 2 paquetes de galletas y brick de zumo), Tolerancia 
2 (yogur natural con sobre de azúcar, galletas y brick de zumo), Tolerancia 3 (natillas, 
yogur natural con sobre de azúcar).

La COLACION se establece en varios tipos de menú y son los equivalentes a 1 litro de leche 
con sobre de azúcar y con sobre de Cola cao®/Nesquick® y un paquete de galletas o brick 
de zumo de frutas o infusión o yogur natural/sabores con sobre de azúcar y un paquete de 
galletas, esta colación se servirá en las salas como stock pactado con las Unidades 
correspondientes. 

Siempre que se dispense leche y/o yogur natural, por indicación de la Unidad de Dietética, 
se servirán junto con un sobre de azúcar el yogur y/o la leche y un sobre de Cola 
cao®/Nesquick® la leche.

Según composición de los menús adjunto en el ANEXO I (MENÚS GENERALES) en cuanto 
a composición de alimentos y gramajes de cada uno de los platos.

Igualmente, deberán existir en stock alimentos para la elaboración de Dietas Terapéuticas 
que a efectos de actividad serán asimilables a las de códigos de dietas estándar. Las dietas 
terapéuticas son dietas individualizadas que se realizan al ingreso. 

Los alimentos prescritos por el Servicio de Nutrición y Dietética deberán estar disponibles 
en el Servicio de Cocina para su elaboración en la siguiente ingesta, los cuales están 
descritos en el ANEXO I en los siguientes documentos: Listado de Productos de Dietas 
Terapéuticas no Incluidos en el Código de Dietas, Productos Bajos en Proteínas y Dieta 
modificada de Atkins.

Los niños de oncología podrán elegir el menú a la carta en función de los modelos ANEXO 
II: Menús Especiales y es equiparable a una basal y por tanto queda incluido a la colación 
que precise.

Los alimentos de los pacientes atendidos en el Hospital se podrán cambiar por otros 
alimentos de igual categoría tras valoraciones nutricionales realizadas por el Servicio de 
Nutrición y Dietética y autorización por escrito de la Dirección Médica del Hospital.

Las comidas de los familiares se equipararán al importe del almuerzo de la dieta basal.

Asimismo, el licitador facilitará mono dosis de aceite de oliva, vinagre y sal para que los 
pacientes aliñen a su gusto las ensaladas, los cuales estarán incluidos en el precio de la 
comida y de la cena.

Se considerará la dieta en lo referido a gramajes, la correspondiente a una dieta de 2.500 
Kg/calorías.

Debido a la variabilidad y complejidad del Hospital, el cálculo total de dietas a elaborar 
deberá incrementarse en un 10% como margen de seguridad y con la finalidad de dar 
respuesta a las necesidades de los pacientes pediátricos.
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En la línea anterior, y en el caso de no poder suministrar dietas, se dispensará una dieta
(se facturará como un almuerzo) a base de: sopa o puré y tortilla francesa o filete de pollo 
o filete de ternera o embutido y fruta o yogur. 

Según prescripción médica las ingestas de los pacientes de psiquiatría con trastornos 
alimentarios, se verá suplementado con un aporte alimenticio de frutos secos.

en el ANEXO III a este pliego. 

2.1.3. OTRO TIPO DE DIETAS

En los supuestos en los que los pacientes requieran alguna dieta especial, la empresa 
adjudicataria proporcionará los productos necesarios de forma inmediata.

Específicamente se deberá establecer, dentro del menú diario (siempre que hubieran 
ingresado pacientes con estas necesidades), uno adaptado para personas celiacas, 
alérgicas, etc. y otro menú vegetariano o vegano.

Puntualmente, tanto en la cocina como en la cafetería y para dietas especiales (dietas para 
celiacos, alérgicos, vegetarianos, etc.), se confeccionarán otro tipo de dietas cuando sean 
necesarias y lo solicite el Centro, facturándose todas al mismo precio de la pensión 
alimenticia diaria que se oferte y realizándose con las especificaciones que se indiquen por 
el Servicio de Cocina.

2.1.4. PETICIONES EXTRAS

El adjudicatario se compromete asimismo a suministrar todas las peticiones extraordinarias 
que le soliciten las personas que la Dirección del Hospital autorice expresamente. 
A tal efecto, en su oferta económica, deberán incluir los precios unitarios (IVA incluido) a 
los que facturará las peticiones de alimentos extraordinarios que figuran en el ANEXO IV.

La relación de extras que se detallan en dicho Anexo, se corresponde con los productos 
que el Centro consume habitualmente. Dicha relación podrá ser objeto de modificaciones, 
atendiendo a las necesidades del Hospital y previa conformidad expresa de la Dirección del 
Centro.

A los efectos de facturación, se entiende que la lista de productos extras es cerrada y 
exhaustiva, de manera que el adjudicatario no podrá facturar al Hospital ninguna 
cantidad adicional por el consumo de productos que no figuren inicialmente en la 
mencionada lista, salvo autorización expresa y siempre que hayan sido solicitados por 
las personas que previamente sean autorizadas por la Dirección del Centro.

A tal efecto, y una vez adjudicado el contrato, el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 
facilitará al adjudicatario relación detallada del personal autorizado.

2.1.5. ENVASADO

El licitador deberá indicar con todo detalle las características del tipo de envase en que se 
transportan los productos, utilizándose como norma general envases limpios e 
higienizados, desechables de un solo uso de acuerdo con lo previsto en el Código 
Alimentario Español y el resto de normativa vigente. Estos envases deberán ser distintos 
al plástico o serán biodegradables.

2.1.6. PRODUCTOS DE IV GAMA

Son los productos que han sido sometidos a un mínimo procesamiento (esencialmente, 
lavarlos, cortarlos y envasarlos en atmósfera modificada) y que tienen una mayor
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practicidad en su uso, ya que evita muchos procesos en cocina, el suministro de estos 
productos consistirá en patatas, zanahoria y cebolla, aunque de común acuerdo con el 
adjudicatario se podrá añadir algún producto más. 

2.2. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

2.2.1. FORMA DE SUMINISTRO

4.1.1.- La entrega de los alimentos se realizará en los lugares que determine el Servicio 
de Cocina, siempre fuera del horario del emplatado de las dietas, y en horario del 
Responsable del Centro de la empresa adjudicataria, ya que el Hospital no se hará 
cargo de dicha recepción.

  
4.1.2.- La empresa adjudicataria designará una persona que actuará en todo momento 
como Representante de la misma para el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. A 
esta persona se dirigirá diariamente el Centro para comunicar los pedidos a suministrar, 
que se referirán a:

1. Artículos componentes del menú.
2. Extras.
3. Dietas terapéuticas (dieta cetógenica, diabéticos y otros).

4.1.3.- Artículos componentes del menú: En este caso, el adjudicatario elaborará una 
relación del número de dietas cada día y en cada turno para suministrar, calculando las 
cantidades de cada ingrediente a suministrar, según los gramajes que componen cada 
menú en su ficha técnica, y bajo la supervisión del Responsable de Cocina.

4.1.4.- Extras: Independientemente de los artículos anteriores, se solicitarán a diario 
otro tipo de artículos de los que aparecen en la relación de extras, para suministrar a 
las plantas según los pactos acordados. 
En este caso se solicitarán número de unidades de cada uno de ellos.

El suministro de artículos para los extras se realizará de manera ordinaria de lunes a 
viernes, sin menoscabo de modificaciones posteriores a criterio de la Dirección del 
Hospital. Cualquier otro producto que no esté en el listado de extras, no podrá ser 
suministrado sin autorización de la Dirección del Hospital; en caso contrario, no se 
computará como entregado y no se abonará por parte del Hospital.

El Adjudicatario tiene la obligación de mantener las existencias necesarias 
aproximadamente para 7 días, atendiendo a lo establecido en la legislación 
vigente.

4.1.5.- En cuanto a las dietas: la empresa adjudicataria, en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor del contrato, entregará al Hospital las fichas técnicas de todos los 
productos que componen los platos que integran el menú de invierno y verano, y resto 
de dietas existentes en el Hospital, así como los gramajes que componen cada plato.

Los menús están indicados con sus gramajes en el Anexo I del PPT. En la página 11, 
párrafo 11 se indican que los gramajes están equiparados a una dieta de 2.500 kcal.
Las fichas técnicas de platos de los menús (Recetas) han sido elaboradas por el Servicio 
de Cocina y no es preciso que el licitador presente fichas técnicas de los menús. Estas 
fichas se facilitarán al adjudicatario si lo precisa.

4.1.6.- En cuanto al modo de realizar el suministro, el procedimiento será el siguiente:
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· Salvo que se disponga otra cosa, y atendiendo a lo que determine el Centro, las 
mercancías serán entregadas antes de las 8:30 horas de la mañana. Se 
entregará, por parte del adjudicatario, toda la mercancía necesaria para la 
confección de los platos que componen el menú en la Cocina del Hospital.

· Para la preparación del menú del fin de semana, se podrán solicitar con 
antelación los componentes de algunos platos que requieran ser preparados con 
anterioridad.

· Los artículos componentes del menú se entregarán por el Responsable de la 
empresa adjudicataria al Responsable de Cocina el cual, previa comprobación, 
firmará al finalizar la entrega el número de menús de cada tipo recibidos.

· Los extras serán entregados por el Responsable de la empresa adjudicataria, 
según corresponda, al Responsable de Cocina. En este caso, el suministrador 
elaborará unos vales de salida que deberán contener como mínimo el artículo 
suministrado, la cantidad, la unidad, la fecha y el nombre y firma de la persona 
responsable del Hospital que lo recibe, que será únicamente el Responsable de 
Cocina, por lo que el Hospital no se hará cargo de aquellos vales que contengan 
firmas distintas a las indicadas anteriormente (salvo que se disponga por la 
Dirección del Hospital a otra persona).
Estos vales deberán firmarse por cada entrega que se realice en la Cocina de 
productos considerados extras, ya procedan del almacén o de las cámaras.

4.1.7.- Los productos perecederos deberán estar en la cocina como mínimo 24 horas 
antes de su consumo, para evitar posibles roturas de stocks. Los productos que 
requieran ser descongelados para su posterior elaboración, serán descongelados según 
las normas de higiene y alimentación y deberán estar a punto a la hora en que se vayan 
a cocinar, siendo estos aspectos responsabilidad de la empresa suministradora.

4.1.8.- Las calidades de las mercancías deben ajustarse a las solicitadas por el Centro, 
siendo supervisadas siempre por el Responsable de Cocina y Cocineros quienes, en 
caso de incumplimiento por la empresa adjudicataria, podrán retirarlas sustituyéndolas 
por otras que proporcione inmediatamente la empresa adjudicataria o, en caso de no 
tener existencias, serán adquiridas por el Centro, pasando su abono a la empresa 
adjudicataria mediante descuento en la factura.

4.1.9.- A la empresa adjudicataria se le cederá un espacio para habilitar 
cámaras de refrigeración y congelación y almacén de víveres para que puedan 
usarlo en el almacenamiento de sus productos, siendo ella la única responsable 
de las mercancías almacenadas y de la limpieza de las mismas. El Adjudicatario los 
dotará de los productos necesarios para la elaboración de las dietas en cuantía 
suficiente, atendiendo a la programación de menús del Hospital, siendo el Adjudicatario 
el propietario de estos artículos. Éste se encargará de gestionar todas las compras 
necesarias, de la atención de proveedores, etc., manteniendo el Hospital las relaciones 
de suministro directamente con la persona establecida para ello. Esta persona será la 
encargada de gestionar las existencias (los stocks) de almacenes y cámaras; de 
mantener el orden necesario de acuerdo con las fechas de caducidad y control de 
alérgenos de las mercancías, diferenciación de productos en las distintas cámaras; así 
como de la limpieza de las mismas. Estos aspectos podrán ser verificados por el 
Responsable que determine el Centro, cuando lo estime necesario, estando sometidos 
al control higiénico-sanitario del Hospital.
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3. EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DE PERSONAL Y PÚBLICO

La empresa adjudicataria deberá explotar el servicio de Cafetería. La coordinación del 
Vending irá unificada con la coordinación de la cafetería.

El contratista gestionará la explotación a su riesgo y ventura, sin que el Hospital se 
responsabilice de las obligaciones por él contraídas, ni de los daños y perjuicios causados 
a terceras personas en la ejecución de sus actividades.

3.1. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA (LOCALES, INSTALACIONES Y 
EQUIPOS).

1. El servicio se prestará en los locales habilitados al efecto.

2. El adjudicatario recibirá en uso las instalaciones, equipos y demás accesorios 
pertenecientes al Hospital, de los cuales se levantará acta, debiendo velar por su 
limpieza, cuidado, mantenimiento y reparación en su caso, hasta su entrega en el 
mismo estado al Hospital con la extinción del Contrato, siendo entonces directamente 
deducible de la fianza definitiva el importe de los deterioros observados en los mismos.

3. Las empresas licitadoras realizarán una reparación de la decoración actualmente 
existente, aunque alternativamente y como mejora se admiten propuestas para 
nuevas decoraciones que en caso de producirse deberán adaptarse a la nueva 
decoración que se está utilizando en las reformas del Hospital, enmarcadas en el 

. En todo caso, las reformas o incorporaciones 
que se efectúen en concepto de mejora pasarán a ser propiedad del Hospital. La 
adjudicación del concurso al licitador no supondrá la autorización simultánea para la 
ejecución de las propuestas presentadas.

4. Del mismo modo, a partir de la adjudicación, la realización de cualquier otra obra de 
reforma en los locales e instalaciones, habrá de ser solicitada por escrito por el 
adjudicatario, quien no podrá iniciar su ejecución hasta haber obtenido autorización 
por escrito de la Dirección del Hospital. La ejecución de las mencionadas reformas será 
supervisada por el Servicio de Mantenimiento del Hospital y su financiación correrá por 
cuenta del adjudicatario, siendo en todo momento propiedad del Hospital. En este 
sentido, deberá presentar un plan de adecuación de imagen de las instalaciones 
orientada a la mejora de la calidad percibida de las mismas que estará consensuado 
con la Dirección del Centro. 

5. El adjudicatario está obligado a conservar en perfectas condiciones los locales, 
instalaciones, equipos, muebles y enseres empleados para la prestación el servicio 
objeto del presente concurso, debiendo realizar contrato de mantenimiento de los 
equipos e instalaciones con empresa homologada. Dicho contrato obligará a la 
realización de las revisiones correspondientes de conformidad con la normativa vigente 
y las pautas establecidas por el Centro, debiendo existir un libro de mantenimiento 
con las operaciones a realizar, donde se indiquen las incidencias ocurridas. El Plan de 
Mantenimiento deberá remitirse al Servicio de Mantenimiento una vez al año con la 
periodicidad establecida por el mismo.

6. El equipamiento que sea ofertado por el licitador, será de primer uso, indicando en la 
oferta la marca, modelo, plazo de entrega e instalación y valoración económica del 
mismo.

7. La vajilla, menaje y lencería necesario para el servicio, así como la reposición de los 
mismos, serán por cuenta del adjudicatario, conservando éste su propiedad.
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8. El adjudicatario repondrá, a su cargo los elementos (grifos, enchufes, bombillas...) que 
se deterioren o sean objeto de robos, hurtos o actos de vandalismo. El inventario de 
cafetería figura en el ANEXO V de este pliego.

9. Cualquier modalidad de comunicación telefónica será a cargo del adjudicatario.

3.2. HORARIO DEL SERVICIO

El horario de servicio de las cafeterías será todos los días de la semana en el horario 
siguiente:

Cafetería de público: de 8 a 22 horas ininterrumpidamente.
Cafetería de personal: de 8 a 16:00 ininterrumpidamente.

Los comedores abrirán de 13 a 16 horas para el almuerzo y de 20 a 23 horas para la cena
del personal de guardia.

Entre servicios deberán establecerse horarios de cierre para limpieza que, en su momento, 
serán facilitados por el Servicio de Medicina Preventiva.

Asimismo, el horario puede ser modificado, con la autorización por escrito de la Dirección
del Centro, que fijará unilateralmente el horario de carga y descarga, así como la entrada
de suministros y la circulación de los mismos.

Los menús servidos al personal de guardia y otras comidas ocasionales autorizadas por la 
Dirección del Hospital suponen una cantidad aproximada de 15.000 ingestas completas. 

3.3. EJECUCIÓN DEL SERVICIO

1. En las cafeterías y comedores no podrán realizarse actividades distintas de las propias 
de restauración y sus complementarias.

2. Se evitará la venta ambulante, la mendicidad y las asambleas de personal propio o 
tercero, así como la práctica de cualquier juego de azar.

3. No podrán expedirse bebidas alcohólicas con graduación concentrada superior a 12º, 
ni tabaco. El Hospital se reserva el derecho de cambiar el índice de graduación 
alcohólica de las bebidas a suministrar atendiendo únicamente a los intereses de Salud 
Pública.

4. El derecho de admisión será ejercido por el adjudicatario, según instrucciones de la 
Dirección del Hospital.

5. Los enfermos ingresados no podrán permanecer en las cafeterías ni restaurantes.

6. El adjudicatario estará obligado a la preparación de los servicios necesarios para los 
eventos especiales que se organicen en el Hospital, si así le fuese demandado. Estos 
serán facturados aparte de las dietas.

7. Aunque en cada apartado se especificarán, entre otras, las normas aplicables al 
personal de la contrata, se insiste en una norma fundamental: cualquier cambio en el 
personal que el adjudicatario emplee en la prestación del servicio deberá contar 
con la autorización expresa de la Dirección del Hospital o persona que ésta 
designe, en caso de no existir esta autorización expresa por parte de la 
Dirección, dicha persona no podrá formar parte del personal susceptible de 
formar parte de una posible subrogación.
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8. El adjudicatario aceptará las fórmulas especiales de pago en cafetería que indique la 
Dirección del Centro (vales, listas, etc.), para servicios a cargo del Hospital total o 
parcialmente.

9. El adjudicatario se abstendrá de hacer cualquier tipo de publicidad dentro del recinto 
Hospitalario. Carteles u otros similares requerirán permiso previo de la Dirección del 
Hospital, aunque éstos vayan destinados al recinto de cafetería o cocina.

3.4. RELACIÓN Y PRECIOS DE ARTÍCULOS 

Como se indica en el apartado 3 de EJECUCIÓN DEL SERVICIO, queda prohibida la venta 
y consumo de bebidas alcohólicas. En todo caso, la Dirección del Centro, podrá modificar 
el régimen de venta de aquéllas, haciendo menciones especiales para cerveza y vino.

Queda prohibida la venta de tabaco de cualquier clase.

Queda prohibida la instalación de máquinas recreativas, de juego o de azar.

No podrá realizarse ningún tipo de venta ambulante en salas, pasillos, accesos ni otras 
dependencias.

El derecho de admisión queda reservado a la Administración, pero será ejercido por el 
contratista, según las instrucciones que reciba.

No podrán elaborarse alimentos o servicios con finalidad distinta del consumo en los 
locales, salvo para aquéllos servicios autorizados expresamente por la Dirección del 
Hospital.

La relación de artículos del servicio de Cafetería estará constituida, como mínimo, por los 
especificados en el ANEXO VI del presente pliego.

El adjudicatario se compromete a mantener, durante el tiempo que dure la adjudicación, 
los artículos relacionados en su oferta en caso de sustitución por otros con la misma calidad 
será autorizado por parte de la Dirección del Hospital.

Si, durante la explotación del servicio, el adjudicatario introdujera otros artículos no 
mencionados en su oferta inicial, dichos productos, así como su precio deberán ser 
previamente autorizados por la Dirección del Hospital.

Los precios para el personal del Hospital serán más ventajosos que los 
correspondientes al público en general.

Las comidas servidas en cafetería se ajustarán al proyecto de Hospital Saludable del 
Hospital Infantil Universitaria Niño Jesús, y en ellas se incluirá lo siguiente:

· Primer plato, a elegir entre al menos tres (siempre debe incluirse una ensalada).
· Segundo plato con guarnición, a elegir entre al menos tres.
· Postre a elegir, incluyendo fruta de temporada.
· Bebida, que podrá ser: agua (de 500 cc) o jarra de agua (opcional por el cliente), o 
refresco o cerveza sin alcohol.
· Pan.
· Café o infusión. (El café o infusión se encuentra incluido en el menú servido al personal 
del Hospital y no incluido en el menú servido al público externo, quien podrá elegir entre 
postre o café).
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. Se indicará en el menú la posibilidad de comida de un solo plato, indicando los precios 
según sea el plato decidido.

Así mismo, se pondrán a disposición de los usuarios alimentos para celiacos e intolerancias 
más frecuentes, dieta pobre en grasas y dieta pobre en sal, así como la posibilidad de un 
menú vegetariano, que se ofrecerá en la carta, indicando el plato, contenido e ingredientes.

La rotación entre los menús será como mínimo de 14 días. 

La carta de productos que se dispensen, con sus precios con el IVA incluido, estará a 
disposición de los usuarios de la cafetería, expuesta en lugar visible. Los precios no podrán 
exceder de los que se relacionan en el ANEXO VI, con el incremento establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Cláusula 1 apartado 4E) de tal forma 
que, en caso de ofertar en algún artículo un precio superior, la oferta no será tenida en 
cuenta a efectos de su valoración económica. En caso de resultar adjudicatario el ofertante, 
el precio superior se ajustará automáticamente al máximo fijado en el citado Anexo.

Dado que los precios del Anexo VI son los vigentes durante el año 2022, éstos podrán
incrementarse en un 75% del IPC general interanual desde el momento de inicio del servicio.
Una vez cumplido el primer año de contrato, el adjudicatario podrá solicitar una revisión de 
los precios vigentes durante el periodo anterior, únicamente a efectos de cafetería y vending, 
siempre coincidiendo con el inicio del año, no pudiendo superar el 75% del IPC general 
anual, y deberán contar con la aprobación expresa (por escrito) de la Dirección del Hospital.

Los productos relacionados en el ANEXO VI son a título orientativo, pudiendo los 
licitadores ofertar otros productos análogos a los indicados en el mencionado Anexo. En 
este caso, la Dirección del Centro decidirá su inclusión o no, en función de los precios 
ofertados y de la necesidad del producto.

3.5. LIMPIEZA E HIGIENE

El personal de la empresa adjudicataria que preste sus servicios en el Hospital, deberá 
permanecer de forma continuada, debidamente aseado, uniformado e identificado. Las 
prendas que utilice este personal serán por cuenta del adjudicatario al igual que la limpieza 
y reposición de las mismas.

Como principio básico y fundamental se seguirán las guías de práctica higiene (PCH) y se 
contará con un Sistema de APPCC (Análisis de peligros y puntos de control críticos) 
implantado y certificado en el ámbito de aplicación del presente contrato.

Como normas higiénicas mínimas, la prestación del servicio se realizará atendiendo a las 
siguientes instrucciones

3.5.1. Higiene del personal:

- Cambio diario de ropa.

- Higiene de manos: lavado de manos frecuente y siempre después de utilizar el W.C. 
Las uñas deberán encontrarse siempre limpias. Deberán lavarse las manos y 
antebrazos, cuando los lleven descubiertos, cuando se inicie el servicio, entre 
manipulaciones de materias primas diferentes, después de manipular material sucio. 
Se utilizará el jabón y cepillo de uñas y papel desechable y se prohíbe el secador 
eléctrico en la zona de manipulación de alimentos; el lavado de manos se realizará con 
agua corriente, caliente y potable.
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3.5.2. Normas de limpieza:

Los licitadores deberán aportar, como parte de su oferta técnica, los procedimientos o 
protocolos de limpieza de cocinas que tengan establecidos como método habitual de 
trabajo para este tipo de instalaciones dentro del Sistema APPCC. En este caso solamente 
serán tenidos en cuenta aquellos protocolos que contemplen un método global de limpieza, 
en el que incluirán como mínimo:

· Tratamiento de suelos: limpieza, eliminación de residuos alimentarios.

· Tratamiento de superficies verticales: cristales, paramentos, alicatados. etc.

· Fregadero y desagües.

· Campanas de extracción.

· Maquinaria y utillaje: lavavajillas, hornos, marmitas, freidoras, planchas, pequeña 
maquinaria (batidoras, trituradora, cortadora de fiambre, etc.), carros distribuidores de 
comida.

En estos protocolos deberán incluirse tipos de detergentes, que deberán ser biodegradables 
(fichas técnicas), frecuencia, método de limpieza, etc.

La empresa adjudicataria deberá presentar a la Dirección del Hospital una copia de su Plan 
de Higiene y Limpieza y del Plan de Desinfección, Desinsectación y Desratización.

La limpieza de las instalaciones correrá a cargo del adjudicatario, así como la reparación y 
sustitución de los elementos deteriorados. En este sentido, la prestación del servicio deberá 
adecuarse a las siguientes normas higiénicas:

Utilización de rollos de papel desechable para el secado de manos.

Formación en APPCC y carné de manipulador de alimentos para todo el personal que 
manipule alimentos.

Limpieza inmediata de todas las superficies de trabajo manchadas por alimentos y 
otros.

Limpieza diaria de cocina, planchas, microondas, horno y máquinas de café y zumos.

Limpieza semanal de campana y extractores de humos.

Utilización de cubos de basura con tapa, correspondiendo al personal de la cafetería su 
limpieza.

Mantenimiento en vitrinas de todos los alimentos preparados.

Limpieza diaria de las cámaras.

Limpieza semanal de las estanterías, muebles, calefactores y demás.

Limpieza semanal del cuarto de almacén.

Limpieza diaria de baños.
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Limpieza diaria de los elementos que integran el comedor y mesas del pasillo (sillas y 
mesas, así como papeleras y papeles u otros productos que caigan al suelo).

Utilización de lavavajillas para vasos, platos y cubiertos.

Utilización de lava verduras con dispositivo incorporado para su desinfección.

Desinfección y desratización dos veces al mes según cronograma establecido y deberá 
remitir los resultados al Servicio de Contrataciones y el Servicio de Medicina Preventiva 
del Hospital.

Revisión por parte de las compañías autorizadas, de las instalaciones de gas 
existentes, antes de su apertura y revisiones periódicas de éstas.

Las basuras se depositarán en recipientes cerrados, provistos de tapaderas que 
incluirán una bolsa de plástico del color que determine la ley.

Corresponderá al personal de las cafeterías la limpieza de los contenedores y tapas.

Control metrológico diario sobre los dispositivos de medición en básculas, sondas de 
medición, cámaras y neveras y calibraciones anuales externa con certificación por 
organismo acreditado para ello (AENOR).

3.6. RECLAMACIONES

El adjudicatario se obliga a disponer de un libro de reclamaciones a disposición del público, 
cuya existencia se anunciará en lugar preferentemente visible. Asimismo, la empresa 
adjudicataria se obliga a comunicar a la Dirección del Hospital, con la mayor 
brevedad posible, cualquier reclamación o queja verbal, escrita o recibida en el 
buzón que estará a la entrada de la cafetería, facilitando un ejemplar de las 
reclamaciones que formulen los usuarios y adjuntando, en su caso, un informe sobre las 
acciones de mejora aplicadas.

Sin perjuicio de la actuación legítima de otros Organismos e Instituciones, la Dirección del 
Hospital es competente para conocer y, en su caso, resolver las reclamaciones que 
formulen los usuarios.

3.7. MATERIAL QUE DEBE APORTAR EL ADJUDICATARIO

Los elementos y material aportados por el adjudicatario deberán reunir, a juicio de la 
Administración, las condiciones de calidad, prestancia y pulcritud correspondientes al 
servicio que ha de prestarse y a las instalaciones facilitadas por la Administración.

Los envases para la comida o bebida para llevar, serán proporcionados por el 
Adjudicatario sin coste adicional para el consumidor, y serán siempre de 
materiales desechables.

4. MÁQUINAS EXPENDEDORAS 

La coordinación del Vending irá unificada con la coordinación de la Cafetería.

El adjudicatario se encargará de la colocación de las máquinas expendedoras de bebidas, 
refrescos, café, repostería, snack, etc., que serán instaladas en las dependencias que 
establezca la Dirección del Hospital (se adjunta cuadro con su ubicación actual).
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Las máquinas estarán señalizadas claramente, en cada una de ellas, con el nombre de la 
Empresa, el domicilio social, y el número de teléfono de atención al cliente gratuito, donde 
el usuario pueda hacer las reclamaciones pertinentes.

El servicio de carga de los productos se realizará como máximo cada dos días por una 
persona de la empresa adjudicataria, así como el control y funcionamiento de las máquinas 
expendedoras.

Los alimentos que se expidan en las máquinas serán exclusivamente los que determine la 
Dirección del Centro, aprobados por la Comisión de Nutrición. Se recomienda que los 
productos de dichas máquinas contengan la mayor variedad de productos saludables. Se 
consi

demás tentempiés ricos en grasas. Éstos son acordes con la política de Hospital Saludable,
no pudiendo incorporar ningún otro sin previa autorización del Centro. La Comisión de 
Nutrición puede solicitar productos para pacientes con disfagia, que se introducirán previa 
autorización de la Dirección del Centro.

Dado el carácter especial del Hospital, se ofertarán productos especiales para niños.

Todas las máquinas estarán dotadas con un sistema electrónico, de fácil manejo para los 
usuarios, que facilite su correcto funcionamiento y la buena calidad del servicio.

Las dosificaciones de las bebidas calientes (café, azúcar, chocolate, té y leche), así como 
la marca comercial, se precisarán en la oferta.

El adjudicatario responderá del buen estado de los productos que se expidan a través de 
las máquinas instaladas. 

En aquellos productos en los que el fabricante establezca límites de temperatura para su 
conservación, se llevará a cabo el control de temperaturas mediante un sistema de 
registro. También se llevará a cabo en las máquinas que expidan productos con restricción 
de temperatura la verificación del termómetro integrado en la máquina con frecuencia 
según lo indicado en el Plan de APPCC o, en su defecto, con carácter anual.

Las máquinas de bebidas calientes dispondrán de, al menos, ocho selecciones. Cinco para 
café, en todas sus variantes: corto, con o sin azúcar; largo, con o sin azúcar; cortado, con 
o sin azúcar; con leche, con o sin azúcar; descafeinado, así como las selecciones de té, 
leche y chocolate.

Las máquinas de bebidas frías dispondrán de un sistema de refrigeración hermético, con 
termostato graduable, que permita regular la temperatura de los productos.

Dispondrán, como mínimo, de seis canales de distribución independientes entre sí 
utilizables para botes de 33 cl, en el caso de los refrescos y de 0,5 y 1,5 l de capacidad en 
el caso de las botellas de agua.

Todos los productos alimenticios suministrados en las máquinas serán de primera calidad. 
El adjudicatario garantizará un alto nivel de calidad en la selección transporte, 
almacenamiento y reposición de los productos. 

Dichas tareas se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente que les 
sea de aplicación.
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Los licitadores incluirán en su oferta las fichas técnicas de los productos, y mantendrán la 
marca de los productos ofertados, no pudiendo efectuar cambios en los mismos sin 
autorización previa de la Dirección del Hospital

La Dirección del Hospital podrá decidir si las condiciones de calidad, conservación, 
presentación e higiene de los alimentos y bebidas son los adecuados. En cualquier caso, 
deberán cumplir con las especificaciones del fabricante, legislación vigente y autoridades 
sanitarias. En ningún caso se expenderán bebidas alcohólicas ni ningún tipo de labor de 
tabaco.

Los productos relacionados en el ANEXO VII son a título orientativo, pudiendo los 
licitadores ofertar otros productos análogos a los indicados en el mencionado Anexo, 
(siempre en la línea de Hospital saludable).

En este caso, la Dirección del Centro decidirá su inclusión o no, en función de los precios y 
productos ofertados.

La empresa adjudicataria realizará la gestión de las máquinas a su riesgo y ventura.
Conservará siempre la propiedad de las mismas, corriendo a su cargo las operaciones de 
transporte, instalación, puesta en marcha, mantenimiento, reparaciones, conservación, 
limpieza, reclamaciones, recaudación y renovación de los productos a expedir, debiendo 
cumplir en todo momento la legislación que les sea de aplicación.

Las máquinas instaladas deberán ser nuevas y energéticamente eficientes, debiendo 
aportar certificación de las mismas, así como superficie máxima a ocupar por cada 
máquina, consumo eléctrico máximo e instalaciones eléctricas o de fontanería (si las 
precisara).

En caso de avería de alguna de las máquinas, la empresa adjudicataria deberá anunciar 
dicha circunstancia a través de carteles indicativos. Deberá ser reparada, o en su caso 
reemplazada, en un plazo de tiempo que en ningún caso podrá superar las 24 horas.

La instalación y puesta en funcionamiento de las máquinas se efectuará en un plazo no 
superior a un mes desde la firma del contrato. Los trabajos de instalación se realizarán 
bajo la supervisión y directrices de los Servicio Técnicos del Hospital.

En el caso de que la Dirección del Hospital decida un cambio de ubicación de las máquinas, 
será por cuenta de la empresa adjudicataria el traslado e instalación en la nueva ubicación.

La Dirección del Hospital podrá determinar ubicaciones de máquinas en lugares que se 
consideren de interés para el Hospital, siendo de obligado cumplimiento para el 
adjudicatario.

El adjudicatario responderá de cualquier desperfecto que pueda ocasionarse en la 
manipulación y transporte de las máquinas.

Las instalaciones, para el correcto uso de las máquinas dispensadoras, deberán estar 
adecuados en todo momento a la normativa vigente que les sea de aplicación, en especial 
las relativas a las instalaciones de electricidad, suministro de agua y vertidos

Las instalaciones eléctricas, de fontanería, así como las ayudas de albañilería y pintura 
serán por cuenta del adjudicatario y en todo momento se hará atendiendo a las 
indicaciones de los Servicios Técnicos del Hospital.
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La empresa adjudicataria deberá realizar por su cuenta, sin coste para el Hospital, el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas dispensadoras para conseguir su 
correcto funcionamiento.

Una vez finalizado el contrato la empresa adjudicataria deberá retirar las máquinas 
dispensadoras en un plazo no superior a quince días, corriendo por su cuenta los eventuales 
gastos que se requieran, así como la reparación de los posibles desperfectos imputables a 
la instalación, uso y retirada de las máquinas. Los trabajos de retirada se realizarán bajo 
la supervisión y directrices de los Servicios Técnicos del Hospital.

Todas las máquinas dispensadoras deberán incorporar el equipamiento necesario para la 
recogida y segregación de los residuos generados (botes, vasos, cucharillas, envoltorios, 
etc.), estos recipientes deberán vaciarse de manera regular sin que lleguen a alcanzar su 
capacidad máxima con el fin de mantener la imagen y limpieza del Hospital, en especial 
las situadas en la zona de urgencias, que serán objeto de un seguimiento específico.

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establecen como condiciones 
especiales de ejecución del contrato, la utilización de vasos de un solo uso biodegradables 
y paletinas de madera.

El adjudicatario será el encargado de la limpieza interior y exterior de las máquinas 
dispensadoras, así como del conjunto panelado en el que se integren. La limpieza será 
semanal, y al menos con una periodicidad trimestral, se procederá a la retirada de las 
máquinas de su ubicación para la limpieza del espacio que ocupan, dicha limpieza será 
realizada por el personal de la empresa adjudicataria. No obstante, los licitadores podrán 
proponer otro sistema de limpieza, siempre con la autorización de la Dirección del Hospital.

Las máquinas expendedoras y su ubicación en el Hospital queda recogida en la siguiente 
tabla: 

Se admitirán propuestas concretas de aumento de número de máquinas. Estas propuestas 
serán valoradas y deberán contar con autorización expresa del Hospital. En el caso de 
autorizarse por el Hospital un incremento de máquinas, correrán a cuenta del adjudicatario 
los gastos derivados de la instalación.

Además de las máquinas de Vending podrán realizarse propuestas de inclusión en el 
Hospital tenido de los 
mismos, indicando también cual sería el horario de funcionamiento y si serían asistidos o 

por la Dirección del Hospital.

Zona Núm. Tipo

Entrada exterior 
urgencias

1 Máquina refrescos y agua
1 Máquina café y bebidas calientes
1 Máquina productos sólidos refrigerados

Sala Vending UCI
1 Máquina refrescos y agua
1 Máquina café y bebidas calientes
1 Máquina productos sólidos refrigerados

Sala Vending personal
1 Máquina refrescos y agua
1 Máquina café y bebidas calientes
1 Máquina productos sólidos refrigerados

Consultas externas
1 Máquina mixta
1 Máquina café y bebidas calientes

Hall Consultas ORL
1 Máquina café y bebidas calientes
1 Máquina productos sólidos refrigerados
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Los licitadores podrán incluir en su oferta, propuesta de panelado de las máquinas que 
deberá adaptarse a la nueva decoración que se está utilizando en las reformas del Hospital, 

panelación de las mismas ha de contar con la conformidad previa y por escrito de la 
Dirección del Hospital.

El adjudicatario deberá implantar un sistema de pago con tarjeta monedero o similar que 
permita a los trabajadores del centro realizar los pagos a los precios reducidos en todas 
las máquinas dispensadoras instaladas en el centro con su tarjeta identificativa. El sistema 
de pago deberá ser propuesto a la Dirección del Centro, la cual deberá dar la oportuna 
autorización.

Será por cuenta del adjudicatario todos los costes derivados de la aplicación y 
mantenimiento de los sistemas de pago, tanto para público como para trabajadores, así 
como la gestión de los mismos. 

La empresa adjudicataria entregará mensualmente en el Servicio de Hostelería del Hospital
un informe en formato electrónico, de la prestación de los servicios objeto de este contrato 
en el que deberá incluir, como mínimo, la información que se detalla a continuación:

- Facturación realizada.
- Incidencias y Reclamaciones de los usuarios.
- Registros de temperaturas de máquinas.
- Registros de mantenimiento de las máquinas e instalaciones.
- Registros de limpiezas.
- Registros relacionados con la gestión ambiental.
- Resultados de las auditorías de calidad externas.
- Cualquier otra que se solicite por el Servicio de Hostelería, se indique en el Plan de APPCC 
de la empresa o se detalle en algún punto de este Pliego de Prescripciones Técnicas.

Si durante el periodo de vigencia del contrato el adjudicatario lanzase al mercado máquinas 
dispensadoras de mejores prestaciones que redunden en una mejora de la calidad prestada 
a los usuarios de las mismas, los nuevos equipos serían instalados en el Hospital previa 
aceptación de la Dirección.

El contratista implantará a su cargo un sistema de gestión y control informático del pago 
de productos de la cafetería y Vending por parte del personal del Hospital.

Dicho sistema deberá permitir el acceso a los productos de Vending para el personal del 
Hospital a un precio inferior al de venta al público general.

En todo caso, tanto en la Cafetería como en las máquinas de Vending se podrá pagar con 
tarjeta de crédito.  

Cada licitador deberá presentar inexcusablemente una Memoria Técnica, que deberá 
incluir, en el orden indicado, al menos, la siguiente documentación:

1. Memoria de equipamiento y mantenimiento de instalaciones y equipos Fichas técnicas 
de máquinas a instalar; incluyendo descripción, fotografías, dibujos, certificado de 
conformidad de la Comunidad Europea y folletos de las mismas. Se detallará: superficie 
máxima a ocupar por cada máquina, peso del equipo, consumo eléctrico, instalaciones 
eléctricas o de fontanería (si las precisa) y certificaciones de que las máquinas son 
energéticamente eficientes.
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Propuesta de número de máquinas a instalar , tipo de máquinas, eficiencia 
energética, plan de mantenimiento preventivo, correctivo y técnico legal, tiempos de 
solución de averías, sistemas de control informatizados, personal destinado al mismo, etc. 
Las propuestas de instalación de número de máquinas de los licitadores han de ser posibles 
y realizables.

2. Memoria de gestión y prestación del servicio. Incluirá cronograma de ejecución de los 
trabajos de instalación de las máquinas dispensadoras.

Material propuesto por el licitador para la correcta segregación de residuos tanto en las 
máquinas dispensadoras como en las zonas de descanso de personal y de espera de 
pacientes y usuarios.

Relación y ficha técnica de los productos ofertados en las máquinas dispensadoras 
incluyendo la documentación sanitaria actual de los mismos, así como la inclusión de 
productos aptos para alergias y/o intolerancias alimentarias. Deberán indicar también la 
dosificación de las bebidas calientes. 

Relación y ficha técnica de los productos ofertados.

5. PERSONAL DE LA CAFETERÍA, GESTIÓN DE VÍVERES Y CONDICIONES 
LABORALES

El concesionario se compromete a subrogar al personal relacionado en el ANEXO VIII, 
respetando antigüedad, categoría profesional, tipo de contrato anterior, derechos 
adquiridos por el trabajador, etc.
   
Cualquier cambio o incorporación en la plantilla ha de ser autorizada por escrito 
por la Dirección del Hospital, en caso de incorporar personal que no cuente con 
la autorización por escrito de la Dirección del Hospital, éste no formará parte del 
personal a subrogar.

El Hospital se reserva el derecho a solicitar en cualquier momento la sustitución de 
cualquier trabajador, cuando considere que este hecho sea ventajoso para los intereses 
del Hospital. En estos casos el adjudicatario estará obligado a sustituir sin excepción alguna 
a dicho trabajador en el plazo máximo de un mes desde la solicitud, asumiendo a su costa 
los costes del trasladado o rescisión de contrato en su caso.
          
Dicho personal atenderá la cocina, limpieza, servicio normal de la cafetería tanto de público 
como de personal y aquel otro que se necesite emplear en casos excepcionales.

Los horarios del personal deberán ser acordados con la Dirección del Centro.

El adjudicatario deberá contratar a su cargo el personal necesario para atender el buen 
funcionamiento del servicio. Este personal dependerá única y exclusivamente del 
contratista, el cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de 
empresario, con arreglo a la legislación laboral y social vigente, sin que en ningún caso 
resulte responsable el Hospital de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus 
trabajadores.

Como mínimo, deberá aportar el personal necesario para cubrir las siguientes presencias 
durante los 365 días del año: 

Para el Servicio de Dispensación de Víveres:
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1 Encargado en turno de mañana para seguimiento del contrato y compras.

1 Almacenero de turno de mañana jornada 40h semanales.

1 Almacenero de turno de tarde jornada 40h semanales.

Para el Servicio de Cafetería:

El personal necesario para prestar el Servicio en condiciones adecuadas y sin tiempos de 
espera excesivos. La Dirección del Hospital podrá exigir si lo considera necesario el 
aumento de personal para reducir los tiempos de espera que pueden darse incluso en 
momentos puntuales de la jornada. 

En todo caso el adjudicatario deberá garantizar la presencia en todo momento de personal 
suficiente para atender las cafeterías en los momentos de máxima afluencia de público sin 
retrasos ni colas significativas, pudiendo el Hospital exigir el refuerzo de personal en 
horarios concretos, en caso de que se produjeran dichos retrasos o colas.

En todo caso, el adjudicatario del servicio deberá contemplar una persona en jornada 
completa en turno de mañana y otra en jornada completa en turno de tarde los 365 días 
del año, así como un corre turnos de las dos personas anteriores. La empresa adjudicataria 
deberá contemplar el coste de personal, la sustitución de sus vacaciones, de sus festivos 
y de sus libranzas.

Asimismo, el adjudicatario deberá designar un responsable del contrato, ubicado en 
Madrid, responsable de la interlocución con la Dirección del Hospital, garantizando el buen 
desarrollo del servicio y la atención a posibles propuestas de mejora.

El adjudicatario estará obligado a dar de alta a todo su personal en la Seguridad Social, 
estar al día en las cuotas de la misma, tener cubierto el riesgo de accidentes de trabajo, 
atenerse a lo dispuesto en los Convenios Provinciales de Hostelería y velar por el 
cumplimiento de la legislación sobre Higiene y Seguridad en el trabajo.

El contratista vendrá obligado a justificar los modelos de cotización correspondiente al mes 
anterior, el puntual cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente. A tal efecto, y junto con la facturación mensual, 
adjuntará copia de los impresos de liquidación y pago de las cuotas a la Seguridad Social
Recibo de Liquidación (RLC) y relación nominal de trabajadores (Documentos RNT), 
señalando los trabajadores que cubren los servicios contratados en el Hospital.

El incumplimiento por el contratista de la obligación anterior, facilitará al Hospital para la 
retención del pago a practicar hasta la total acreditación de dicho cumplimiento, así como 
la penalización correspondiente contenida en este pliego.

Los daños que el personal del servicio contratado ocasione en el Hospital, sean personales 
o materiales, salvo caso de fuerza mayor, serán indemnizados por el contratista. También 
será responsable el contratista de las sustracciones de cualquier material, valores y 
efectos, que quede probado haya sido efectuado por su propio personal.

El Hospital se reserva el derecho de exigir al contratista la prueba documental de los 
reconocimientos que como empresa le obligue la legislación vigente.

El referido personal dependerá exclusivamente del adjudicatario y, por tanto, éste tendrá 
todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario, a tenor de la 
legislación laboral y de Seguridad Social, sin que en ningún caso pueda esgrimirse derecho 
alguno por dicho personal en relación con el Hospital, ni exigirse a éste responsabilidad de 
cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones existentes entre el adjudicatario y 
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sus operarios, aún en el supuesto de que los despidos o medidas que adopte se basen en 
el incumplimiento o interpretación del contrato. Las decisiones adoptadas en relación al 
personal serán previamente consultadas con la Dirección del Centro.

El adjudicatario será responsable de los accidentes que pudieran sobrevenir al personal 
empleado en la ejecución del contrato, ya sea propio o por el ejercicio de su profesión en 
el Hospital.

También será responsable de las acciones u omisiones de su personal en relación con la 
uniformidad, puntualidad, confidencialidad, compostura y atención al público y personal 
del Centro, defectos en la prestación del servicio y, en general, cuantos hechos puedan ser 
constitutivos de falta.

En caso de enfermedad, sanciones de la empresa, baja del personal, vacaciones 
Reglamentarias y otras causas análogas, las plazas deberán ser cubiertas inmediatamente 
a costa del adjudicatario, de forma que se mantenga de manera permanente el número de 
trabajadores en presencia física expresados en la oferta de plantilla. Los días en los que 
falte un trabajador producirá penalización a la empresa.

Será obligación del adjudicatario uniformar por su cuenta a todo el personal a su servicio 
con el vestuario adecuado y limpio durante las horas en que se realice el servicio, debiendo 
además ir provistos permanentemente de una placa de identificación colocada en lugar 
visible de la indumentaria.

Todo personal afectado por lesiones de piel u otras enfermedades infecciosas que se 
pueden transmitir a través de los alimentos, deberá ser sustituido de forma inmediata. No 
se admitirá, en ningún caso, la presencia de personal en estado gripal manifiesto en las 
áreas que tienen contacto físico o aéreo con los alimentos.

El personal deberá ser objeto de reconocimiento médico, a cargo del adjudicatario, antes 
de su ingreso en la empresa y, al menos, una vez al año. Los resultados de los exámenes 
médicos, en relación con la aptitud para el trabajo, estarán en todo momento a disposición 
del órgano competente del Hospital o en quien delegue la Dirección.

Si una vez iniciada la explotación, la plantilla ofertada por el adjudicatario se demuestra 
insuficiente para las prestaciones objeto del contrato, conforme a los criterios de tiempo y 
calidad exigidos, deberá ser incrementada, por cuenta del adjudicatario, en número 
suficiente.

La formación del personal en materia de seguridad alimentaria será de forma continua y 
por cuenta del contratista, siempre según lo establecido en el Plan General de Formación 
de Manipuladores de Alimentos de las Cafeterías y siguiendo lo establecido en la legislación 
vigente por la que se regulen los Planes de Formación de Manipuladores de Alimentos y 
Régimen de Autorización y Registro de Empresas y Entidades que impartan formación en 
materia de manipulación de alimentos. De estas acciones formativas, el contratista dará 
cuenta al Hospital.

Los trabajadores contratados por el adjudicatario deberán suscribir un compromiso de 
confidencialidad y aportar el certificado acreditativo de no estar condenado por delitos 
sexuales, en los mismos términos que el personal del Hospital.

6. USUARIOS

La cafetería y el comedor denominados de personal, podrán ser utilizados solamente por 
el personal del Centro.
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La cafetería y el comedor del público podrán ser utilizados indistintamente por el público 
o por el personal del Hospital.

7. PRECIOS

El adjudicatario está obligado a tener expuesta en lugar bien visible y con el sello de la 
Dirección del Hospital, la relación de artículos a servir y sus respectivos importes en 
sus dos opciones, para el personal del Hospital y para el público en general. Ésta sólo 
podrá ser modificada por acuerdo escrito de la Dirección del Hospital.

Los servicios prestados por el adjudicatario, serán cobrados directamente a los 
usuarios. El Hospital no asume responsabilidad alguna en caso de impago de cualquiera 
de las prestaciones por parte de los usuarios.

8. SUMINISTRO DE AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, CALEFACCIÓN, 
REFRIGERACIÓ

Serán por cuenta del adjudicatario los consumos de calefacción, aire acondicionado, agua, 
gas y electricidad. El adjudicatario deberá instalar a su cargo, contadores y equipos de 
medida de los mismos. Mensualmente se le repercutirá el gasto por estos conceptos en 
función de sus consumos y el mantenimiento hasta sus contadores, y correrá por su cuenta 
el gasto de mantenimiento de la instalación desde sus contadores. 

Los contadores actuales que están en funcionamiento son propiedad del Hospital, por lo
que no sería necesario instalar nuevos contadores, pero si hubiera que sustituirlos, 
correrá a cargo del adjudicatario, al igual que el mantenimiento de los mismos.

En el cuadro adjunto reflejamos los importes de 2019, 2020 y 2021, sólo hasta 
septiembre este último, que por motivos de la pandemia dejó de exigirse a partir de esa 
fecha.

2019 32.267,51
AGUA 1.785,88
GAS 1.848,99
LUZ 13.960,64
CANON ALQUILER 14672

2020 43.193,98
AGUA 1.695,44
GAS 906,62
LUZ 15.439,92
CANON ALQUILER 25.152

2021 30.055,15
AGUA 489,75
GAS 1.499,03
LUZ 10.250,37

CANON ALQUILER 17.816
Total general 105.516,64

El adjudicatario repondrá a su cargo, los elementos (grifos, enchufes, tubos fluorescentes,
bombillas, etc.), que se inutilicen por el uso de las instalaciones correspondientes.
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Las líneas telefónicas, conexiones a Internet o cualquier otro servicio de voz, datos o 
comunicaciones en general de uso externo que necesite el adjudicatario, serán 
enteramente a su cargo.

Asimismo, el adjudicatario estará obligado a realizar el mantenimiento reglamentario de 
sus instalaciones y ponerlos en conocimiento del Responsable del Servicio de 
Mantenimiento del Centro.

9. GASTOS, TASAS E IMPUESTOS

Serán por cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos, arbitrios y tasas, estatales, 
autonómicos o locales, a que dé lugar la explotación del servicio. Especialmente está 
obligado al Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que los precios ofertados deberán tener 
en cuenta esta circunstancia.

10. INSPECCIÓN Y RÉGIMEN DE PENALIDADES

La inspección del servicio que se contrata estará a cargo del Órgano de Contratación. En 
dicha inspección se controlará especialmente el cumplimiento por el adjudicatario de la 
normativa de Sanidad e Higiene, así como de las reglamentaciones técnico-sanitarias sobre
manipulación de alimentos, gestión medioambiental, retirada y reciclado de residuos, 
uniformidad e higiene de los trabajadores, suministro de alimentos (calidad, cantidad, 
tiempos, etc.) entre otros.

En el ejercicio de estas funciones, el personal que tenga atribuida esta misión, estará 
facultado para entrar en todos y cada uno de los locales de Cafetería y comprobar las 
condiciones de calidad, higiene y salubridad con que se cumple el servicio, así como 
cualquier otra de las obligaciones consignadas en este contrato.

El régimen de penalidades al que puede dar lugar el incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones se recoge en el apartado 21 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario de alguna de las condiciones pactadas, o si 
la calidad y/o características de los artículos no se ajustaran a lo estipulado por este Pliego 
se levantará la correspondiente Acta, poniendo de manifiesto las faltas o anomalías 
detectadas. Se comunicará al adjudicatario para que presente las alegaciones que estime 
oportunas. La no subsanación de dichas anomalías será causa de resolución del contrato.

11. INFORME MENSUAL DE LA ACTIVIDAD DEL SERVICIO

Con carácter mensual, y en todo caso dentro de los cinco primeros días de cada mes, la 
empresa adjudicataria realizará un informe mensual de las actividades realizadas, tanto en 
lo relativo a la alimentación como a la explotación de la cafetería, en el que deberán reflejar 
como mínimo:

Nº desayunos.
Nº tolerancias.
Nº comidas (pacientes y familiares).
Nº meriendas.
Nº cenas y colaciones.
Importe extras navidades (si procede).
Importe stock salas y extras (con indicación de quien solicita el extra).
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Nº lotes de productos bajos en proteínas consumidos.
Relación del personal en servicio con especificación de categoría y turnos.

12.FACTURACIÓN

Dado que el número de desayunos, almuerzos, meriendas y cenas pueden diferir del total 
de las pensiones alimenticias, la facturación se efectuará por mensualidades vencidas y 
sobre las ingestas realmente servidas, desglosada de forma independiente por cada uno 
de los siguientes servicios prestados:

· Nº desayunos.
· Nº tolerancias.
· Nº comidas (pacientes y familiares).
· Nº meriendas.
· Nº cenas y colaciones.
· Importe extras navidades (si procede).
· Importe stock salas y extras (con indicación de quien solicita el extra).
· Nº lotes de productos bajos en proteínas consumidos.

Los extras se facturarán mensualmente, de forma independiente, detallando cada uno de 
los Productos consumidos (con indicación de dónde y quién ha solicitado dicho extra).

13. OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

La oferta económica será presentada en términos de precio unitario por servicio, 
comprendiendo desayuno, comida, merienda y cena, desglosando el importe de cada uno 
de estos servicios. La ingesta Media Mañana y la ingesta Colación estarán incluidas en el 
precio y se considerarán a precio 0. A las tolerancias se les asignará un precio para 
Tolerancia 1 y 2 y otro para Tolerancia 3.

En la misma se deberá incluir un listado con alimentos EXTRA y el importe a percibir por 
cada uno de ellos de forma unitaria. Todos los precios que se oferten se considerarán con 
impuestos, IVA y demás gastos incluidos (gastos generales y beneficio industrial) y no 
podrán superar el precio indicado en el ANEXO IV de este pliego.

La oferta económica se presentará en el modelo de proposición económica que se adjunta
en el pliego de cláusulas administrativas (ANEXO I.1).

El precio unitario de la oferta base incluirá todos los costes de los servicios detallados en 
el presente Pliego (materia prima, personal, suministro de material de limpieza de las 
zonas de almacén y cámaras, análisis bacteriológicos mensuales, gastos de teléfono, 
uniformes de su personal, todos y cada uno de los costes implícitos en la ayuda a la 
implementación de los planes de calidad establecidos en el presente pliego de condiciones).

El Hospital podrá solicitar al adjudicatario aquellos productos alimenticios extras que se 
sirvan fuera de la dieta alimenticia diaria, según el ANEXO IV de este pliego, que podrá ser 
ampliada por los concursantes, no constituyendo una lista cerrada de artículos y pudiendo 
solicitar el Centro otros productos que fuesen necesarios. 

De igual modo, el Hospital podrá solicitar al adjudicatario aquellos productos de 
alimentación especial infantil (leches, harinas, dietas diversas, etc.). A efectos de 
facturación tendrán la misma consideración que los extras alimenticios.
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La facturación se presentará mensualmente por el contratista y estará compuesta por el 
total de los servicios servidos y por la cantidad de extras.

La oferta deberá contener de forma diferenciada los siguientes puntos:

A) COMIDAS DE PERSONAL DEL CENTRO (sin IVA y con IVA INCLUIDO).

Desayuno 
Comida
Cena
Total

B) GESTIÓN DE VÍVERES: RACIONES A PACIENTES (sin IVA y con IVA INCLUIDO).

Desayuno
Comida
Merienda
Cena y colación
Total

Tolerancia 1+2 (lo que ingiere el paciente posteriormente a la intervención)
Tolerancia 3 (lo que ingiere el paciente posteriormente a la intervención)

C) CANON MÍNIMO DE EXPLOTACION (IVA NO INCLUIDO): 

El indicado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

D) PRECIOS EN CAFETERÍA DE PÚBLICO Y TRABAJADORES.

E) MÁQUINAS EXPENDEDORAS (nº de máquinas ofertadas y precios de los productos).

F) PRECIOS DEL LISTADO DE EXTRAS.

Se presentará valorada económicamente cualquier mejora propuesta por los licitadores.

Junto con la oferta técnica que debe presentarse para la valoración de los criterios 
objetivos, las empresas licitadoras presentarán la siguiente documentación (memoria 
técnica y organizativa):

Descripción pormenorizada de la organización propuesta para la prestación del 
servicio a prestar (incluir en el SOBRE 2 del PCAP).

Plantilla de personal de que constará el servicio. Se hará una descripción de los 
lugares de trabajo, jornada laboral, categorías, turnos de trabajo. 

Manual de procedimientos de trabajo.

Plan anual de control metrológico.

Plan anual de formación.

Programa de prevención de riesgos laborales para la plantilla.

Programas de control de calidad y análisis de puntos críticos, en los términos 
legalmente establecidos.

Programa de Limpieza e Higiene de instalaciones.

Plan de lucha contra plagas.

Plan de mantenimiento preventivo de instalaciones.
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Listado de proveedores.

Registro sanitario.

Fichas técnicas de productos (que serán valorados, conforme a lo indicado en el 
pliego de cláusulas administrativas).

Otras mejoras complementarias que considere el adjudicatario para la prestación 
del servicio.

El Servicio habrá de organizarse por el adjudicatario de manera que en todo momento 
atienda con prontitud y adecuadamente las solicitudes de los usuarios, por lo que deberán 
adoptarse las medidas que fueren precisas con relación al personal y su coordinación.

14.VALORES AÑADIDOS

Además del programa de alimentación que se considere necesario para el funcionamiento 
del Hospital, la oferta podrá incluir como valor añadido otros productos procedentes de 
agricultura ecológica y respetuosa con el medioambiente o procesos que repercutan en 
una mejora del servicio de alimentación de pacientes o del servicio de Cafetería y Máquinas 
Vending. Estas mejoras deberán describirse y cuantificarse con precisión para que se pueda 
valorar tanto su necesidad como idoneidad y coste, de acuerdo con lo previsto en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

15. HORARIO DE SERVICIOS

Los horarios de servicio de comida a los pacientes serán, a título orientativo, los que se 
indican a continuación, si bien la Dirección del Hospital, por motivos organizativos u de 
otra índole, podrá modificarlos si lo considera conveniente:

DESAYUNO 8:30 a 9 horas.

MEDIA MAÑANA 11 a 11:30 horas.

COMIDA 13 a 14 horas.

MERIENDA 17 a 17:30 horas.

CENA 20 a 21 horas.

COLACIÓN Se servirá con la cena (20 a 21 horas)

TOLERANCIA A la hora correspondiente a la ingesta tras la intervención quirúrgica.

16. PUBLICIDAD

El contratista no podrá en modo alguno utilizar el nombre del Hospital de forma indebida, 
ni actuar o aparecer ante terceros representando o formando parte del Hospital, salvo 
expresa y escrita autorización de este último.

El contratista mantendrá indemne en todo momento al Hospital, tanto durante la vigencia 
del contrato como con posterioridad, por cualquier daño o perjuicio sufrido que sea 
consecuencia directa o indirecta de las relaciones que se establezcan entre el contratista y 
el personal empleado en la prestación del servicio, incluyendo el pago de aquellas 
cantidades que por cualquier concepto el Hospital viniere obligado a satisfacer a dicho 
personal.
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17. VISITA AL CENTRO

Se realizará una visita a las instalaciones del Hospital, cuya fecha se informará en su 
momento. 

Dicha visita se considera obligatoria.

Se entregará un certificado de asistencia, que deberá incluirse en el sobre de la 
documentación administrativa. La no inclusión de este certificado será motivo de exclusión.

Director Gerente
P.V. Director de Gestión del Hospital Infantil Niño Jesús

(LRJSP 40/2015, de 1 de octubre, art. 13)

Jorge Cardín Vázquez
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MENÚS CALÓRICOS INVIERNO
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MENÚS DE TOLERANCIA

PACIENTES DE OTORRINO Y BUCODENTAL (TOLERANCIA 1 Y 2)

NATILLAS, YOGUR, LECHE Y SOBRE DE AZÚCAR

RESTO DE PACIENTES QUIRÚRGICOS (TOLERANCIA 3)

YOUGHT, ZUMO, GALLETAS Y SOBRE DE AZÚCAR.

STOCK DE COLACIÓN

LECHE 1 LITRO O LECHE ADAPTADA A SUS NECESIDADES.

SOBRE DE AZÚCAR.

SOBRE COLA CAO® / NESQUICK®.

BRICK ZUMO DE FRUTAS.

INFUSIÓN.

YOGUR NATURAL/SABORES CON SOBRE DE AZÚCAR.

PAQUETE GALLETAS (5 UNIDADES) TIPO MARÍA.

La colación hace referencia a la ingesta después de la cena y se establece según código 
de dietas no siendo dispensables todos los productos de la relación anterior al mismo 
paciente, si no que tendrá que elegir según código de dietas, pudiendo ir el yogur o la leche 
con azúcar o cola cao.
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LISTADO DE PRODUCTOS DE DIETAS TERAPÉUTICAS NO 
INCLUIDOS EN EL CÓDIGO DE DIETAS

INCLUIR TODOS LOS ALIMENTOS DESCRITOS EN EL ANEXO 
DE DIETAS MODIFICADAS DE ATKINS.
INGREDIENTES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
RECETAS INDICADAS PARA LA DIETA CETOGÉNICA: 

MUESLY O COPOS DE AVENA
ACEITE DE NUEZ
ALMENDRA EN POLVO
HARINA DE AVENA
SEMILLA DE SÉSAMO
JENGIBRE EN POLVO
AVENA
PAN INTEGRAL
NABO
ACEITE DE COCO
ACEITE DE NUEZ
EXTRACTO DE VAINILLA
ALMENDRA Y NUECES 
TROCEADAS
YOGURT GRIEGO
QUESO PHILADELPHIA
AVELLANAS
MANZANA
NATA
FRESAS
COCO EN POLVO
LÁMINAS DE GELATINA 
NEUTRA
PIÑONES

Salvado de trigo
Jamón Serrano graso
Espinacas
Aceitunas negras
Pate de olivas
Ajo fresco
Champiñones
Morcilla
Espárragos Verdes
Gambas
Aguacate
Mezcla de lechugas
Ketchup
Perejil
Cilantro
Comino
Nuez Moscada
Queso Azul crema de leche 35% mg
Bacon
Pimientos de piquillo
Queso Parmesano
Pasta filo
Carne picada de cerdo

Cacao amargo
yogur líquido
Queso Kiri
Queso minibabybel
Ganchitos
Coco fresco
Avena en copos
Panceta frita
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PRODUCTOS BAJOS EN PROTEÍNAS

Para las dietas con bajo contenido en proteínas:

Pan Pasta
Galletas Arroz
Cereales Harina

Productos alimenticios indicados por la FACE (Federación de Asociaciones 
de Celíacos de España) para celiacos y con el símbolo sin gluten.

Hay dietas que varían según patologías y estudios de investigación recientes 
que se adaptarán según necesidades del niño ya que forman parte del 
tratamiento. Dependerá de cada enfermedad deberán comer distintos 
alimentos.

Enfermos neurológicos:
- Dietas para epilepsia refractaria y glut 1.
- Dietas cetogénicas.
- Dietas para enfermedades metabólicas.
- Niños con el tratamiento de miglustast.
- Niños con déficit de sacarasa-isomaltasa.

Estas dietas que son terapéuticas se prescribirán al ingreso y los 
ingredientes tendrán que estar disponibles a partir de la segunda ingesta 
del usuario en el Hospital, la primera ingesta se podrá elaborar con los 
productos de esta categoría que estén disponibles en cocina.
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PRODUCTOS EN EL MERCADO BAJOS EN 
PROTEÍNAS

NUTRICIA: Teléfono: 900 444 800 / web: www.nutriciaclinico.es(sección 
productos-> apartado enfermedades metabólicas-> productos loprofin).

Los productos  bajos en proteínas de la casa NUTRICIA se llaman PRODUCTOS 
LOPROFIN Están de venta en farmacias.

SANAVI: Teléfono: 95 845 71 27 (Granada) / web: www.sanavi.com ( sección 
productos-> productos harifen).

Los productos  bajos en proteínas de la casa SANAVI se llaman PRODUCTOS 
HARIFEN se compran directamente a fabrica por caja y salen mas baratos.

ECODIET: Teléfono: 902 23 05 06 (Logroño) / web: www.ecodiet.com ( apartado 
entrar en apartado de PKU).

Se compran por Internet directamente. Se puede comprar por unidades. 

Al entrar en el apartado PKU se abre la relación de productos con su descripción y 
la opción de comprarlos.

Se puede usar cualquier marca de producto bajo en proteínas.

Ante cualquier duda contactar con el servicio de dietética del Hospital
Infantil Universitario Niño Jesús.
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ANEXO II

MENÚS ESPECIALES
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LOTE DE PRODUCTOS BAJOS EN PROTEÍNAS

Pasta de bajo contenido en proteínas es un alimento para usos médicos especiales. Pasta 
de bajo contenido en proteínas (0,5%). Aporta 365 kcal por 100 g de producto. Sin 
proteínas de leche de vaca y sin gluten. Sin lactosa, fructosa ni sacarosa. No contiene 
huevo ni soja

PRODUCTO UNIDAD PRECIO TOTAL 
Macarrones 1 2,9570 2,9570
Espaguetis 1 2,9570 2,9570
Arroz 1 2,9570 2,9570
Harina 1 3,7400 3,7400
Leche 12 0,7130 8,5560
Galletas 1 2,9000 2,9000
Cereales 1 9,2950 9,2950

TOTAL LOTE 33,
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EXTRAS DE NAVIDAD:

Para el día 24 diciembre noche para cada una de las salas y servicios del Hospital:

- 1 Bandeja de variados de Navidad + 1 botella de sidra, para una media de 8 
personas por bandeja compuesta de:

Turrón blando
Turrón duro
Turrón de chocolate
Turrón de yema
Mazapán
Empiñonados
Polvorones
Bombones

Para el salón de actos día 5 de enero: Fiesta de Reyes a las 7 de la tarde, para alrededor 
de 150 personas.

- 1 Bandeja de sándwich variados
- 2 Bandejas de jamón serrano
- 2 Bandejas de jamón York
- 2 Bandejas de pechuga de pavo
- saladitos
- Patatas fritas
- Pan
- Coca- cola
- Refresco de naranja / limón
- Agua
- Roscón de reyes
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ANEXO IV

LISTADO DE EXTRAS
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ANEXO V

INVENTARIO CAFETERÍA
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INVENTARIO DE MOBILIARIO Y MAQUINARIA INSTALADO EN EL 
Hospital INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

ELEMENTO CANT.

CANALETAS Y REJILLAS 300X300 3

CAÑO LAVAMANOS 1

GRIFO G2P2SERIFO MONOMANDO, GM-PL-25 E 1

HORNO MERRYCHEF E3 1

MESA ENTRADA LAVAVAJILLAS 1

MESA SALIDA LAVAVAJILLA 1

LAVAVAJILLAS 1

ESTANTE MURAL  1900X350 1

ESTANTE MURAL  1480X350 2
SOPORTES ESTANTERIAS Construido totalmente en acero inoxidable. AISI-304, 
18/8 de 1,5mm. de espesor.

2

ABATIDOR COMPACTO ATM 051 VCH Modelo mixto 1

PEANA ABATIDOR 1

EXTRACCION EN COCINA Conducto de extracción de 500 mm de diámetro 1

SISTEMA EXTINCION INCENDIOS 1

MESA MURAL DE APOYO 1 ESTANTE 1

GRIFO MONOMANDO GM-PL-25 1

EQ PARTIDO PARA CUARTO FRIO 1

CÁMARA PANEL FRIGORIFICO CUARTO FRIO Cuarto frío: 2900x2700x2400mm 1

ARMARIO NEGATIVO CAFN-1402 1

VITRINA REFRIGERADA VISTA 1250 2

FRENTE MOSTRADOR CFMP-150 2

VITRINA VISTA 850 1

VITRINA VISTA 600 1
ELEMENTO BARRA PÚBLICO BASTIDOR Y HORNACINAS EN ACERO 
INOX/ACABADO MELAMINA VINILADO 1

BARRA FORRADA MADERA PERSONAL 1

BARRA ESTANTE PERSONAL MADERA 1

FABRICADOR CUBITOS DE HIELO 1

MESA INGREDIENTES COMPACTA FONDO 700 1

CARRO CALIENTE CCB-10ARRO CALIENTE CCB-10 1

FREIDORA A GAS FG7-05REIDORA A GAS, FG7-05 2

FRY-TOP A GAS FTG7-10FRY-TOP A GAS, FTG7-10 L 1

MÓDULO BAJO MB-7-10/CON PUERTAS 1

MARMITA 1

BLOQUE COCCION 1

HORNO MIXTO ADVANCE ELECTRICO AE-101 1

SOPORTE DE HORNO OPORTE DE HORNO, SH-11-B 1

TABIQUE L SEPARADOR HORNOS 1

MESA MURALAPOYO 2 ESTANTES 1

ESTANTE PASAPLATOS INFERIOR 1

MESAS BLANCAS 120X70X74 /ESTRUCTURA ACERO/TABLERO MELAMINA 14

MESAS BLANCAS 70X70X74ESTRUCTURA ACERO/TABLERO MELAMINA 8

MESAS ALTAS 110X45X110/ESTRUCTURA ACERO/TABLERO MADERA 6
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ELEMENTO CANT.

SILLAS ACERO DIVERSOS COLORES 56

SILLAS LACADAS BLANCO 16

PANTALLAS LED 1200X300 PUBLICO 12

DOWNLIGHT LED 25 W PUBLICO 10

REGLETA LED SUPERFICIE PUBLICO 2

LUMINARIA LAG AMARILLA 1

LUMINARIA SUPERFICIE SMCS 68 W PUBLICO 5

LUMINARIA SUPERFICIE SMCS 55 W PUBLICO 1

PANTA LED CUARTO FRIO 2

PANTALLAS LED COCINA 9

PANTALLA ESTANCA PASILLOS 5

PANTALLA LED 1200X600 PERSONAL 10

PANTALLA LED 60X60 PERSONAL 4

CARRO BANDEJEROS 1

ESTANTE CAFETERO 2

TIMBRE FRIO FAGOR 2

BOTELLERO 3 PUERTAS 1

BOTELLERO 2 PUERTAS 1

VITRINA EXPOSICION GRANDE 2

VITRINA EXPOSICION PEQUEÑA 1

ESTANTERIAS ALMACEN AZULES 5
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ANEXO VI

PRECIOS CAFETERÍA

















Avda. Menéndez Pelayo, 65
28009 Madrid

PPT A/SER-003860/2022 SERVICIO DE SUMINISTRO GESTION DE VIVERES Y EXPLOTACION DE 
CAFETERIA Y VENDING DEL 

ANEXO VII

PRECIOS VENDING
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